
 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

Carrera 51 No. 44-53 Piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  MR 

Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante Sandra Milena Arbeláez Osorio 

Accionados 
Protección S.A. 

Seguros Generales Suramericana S.A. 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00051 00 

Instancia Primera 

Decisión Inadmite Demanda  

  

Estudiada la presente demanda y al no cumplir con los requisitos formales para su 

admisión, de conformidad con lo establecido el artículo 74 del CGP, el Despacho 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de cinco 

(05) días, la parte demandante se sirva:  

1. ALLEGAR un nuevo poder, donde se faculte al apoderado para presentar 

demanda en contra de las sociedades PROTECCION S.A. y SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
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